GENERALIDADES DEL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL T.F.J.F.A.

Introducción.

La finalidad del presente artículo consiste en conocer de forma práctica y sencilla la tramitación de este medio de defensa ante actos definitivos dictados en materia  fiscal federal y como se pueden combatir por los particulares, olvidando tener temor a ejercitar estos derechos consagrados en la Ley, ya que lo único que puede llegar a suceder es que se pierda el asunto y no pasa nada, ya que la siguiente etapa es un amparo directo ante un Tribunal Colegiado de Circuito en materia administrativa.

Asimismo, también se hace mención de los recursos que se pueden interponer dentro del Juicio de Nulidad, que generalmente se olvidan entre los litigantes de la materia.

Este juicio se promueve ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa (antes Tribunal Fiscal de la Federación) a petición de la persona afectada por aquellos actos de autoridad que sean contrarios a derecho, con la intención de determinar y resolver la validez y legalidad de dichos actos, y en su caso obtener la nulidad de los mismos.

¿ Cuales son las características jurídicas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa?

· Es un Tribunal que depende del Poder Ejecutivo.

· Es un Tribunal de anulación, esto es que solamente dicta resoluciones reconociendo la validez de un acto administrativo o declarando su nulidad.

· Es un Tribunal de derecho, lo que significa que las partes prueben los hechos, para que el tribunal determine el derecho.

¿ Como se puede definir al Juicio de Nulidad o Contencioso Administrativo?

La resolución de una controversia legitima, por violación o desconocimiento de un derecho, entre los particulares y las autoridades fiscales federales, el cuál determina a quién le asiste la razón y el derecho, mediante lo señalado por las leyes.

En el procedimiento contencioso administrativo ¿Cuál es la Ley que aplica supletoriamente y cuándo? 

A falta de disposición expresa en el Código Fiscal de la Federación, se aplicará supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Civiles, siempre que las disposiciones que se apliquen no contravengan el procedimiento contencioso administrativo y se cumplan los siguientes requisitos:

Que el Código Fiscal de la Federación prevea la institución jurídica que se pretende suplir. 

Que no obstante esa previsión, las normas existentes en tal cuerpo jurídico sean insuficientes para su aplicación a la situación concreta presentada, y 

Que las disposiciones o principios con los que se vaya a subsanar la deficiencia no contraríen, de algún modo, las bases esenciales del sistema legal de la institución suplida. 

¿Quiénes son partes en el procedimiento contencioso administrativo? 

El demandante 

	  

 Los demandados 
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	La autoridad que dictó la resolución impugnada.

El particular a quien favorezca la resolución cuya modificación o nulidad pida la autoridad administrativa


El titular de la dependencia o entidad de la Administración Pública Federal, Procuraduría General de la República o Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, de la que dependa la autoridad que dictó la resolución impugnada. 

	 

   

El Servicio de Administración Tributaria.
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	Será parte en los juicios en que se controviertan actos de autoridades federativas coordinadas, emitidos con fundamento en convenios o acuerdos en materia de coordinación en ingresos federales

Podrá apersonarse como parte en los otros juicios en que se controvierta el interés fiscal de la Federación.


El Tercero que tenga un derecho incompatible con la pretensión del demandante. 

¿Cuántos demandantes puede haber? 

En cada escrito de demanda sólo podrá aparecer un demandante, excepto en los casos que se trate de la impugnación de resoluciones conexas que afecten los intereses jurídicos de dos o más personas, mismas que podrán promover el juicio de nulidad contra dichas resoluciones en un sólo escrito de demanda, siempre que en el escrito designen de entre ellas mismas un representante común, si no se hace está designación, el magistrado instructor al admitir la demanda la hará.

El escrito de demanda en que promuevan dos o más personas en contravención de lo dispuesto en el párrafo anterior, se tendrá por no interpuesto.

¿Cuándo no procede el juicio ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa ? 

No procede el juicio ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en los casos, por las causales y contra los actos siguientes:

· Que no se afecten los intereses jurídicos del demandante. 

· Cuya impugnación no corresponda conocer al citado Tribunal. 

· Que sean materia de sentencia emitida por el Tribunal Fiscal, siempre que hubiera identidad de partes y se trate del mismo acto impugnado, a pesar de que las violaciones alegadas sean diversas. 

· Respecto de las cuales hubiere consentimiento. Existe consentimiento cuando no se promovió en tiempo algún medio de defensa, o juicio ante el Tribunal Fiscal.

· Que sean materia de un recurso o juicio pendiente de resolución ante una autoridad administrativa o ante el Tribunal. 

· Que puedan impugnarse utilizando algún recurso o medio de defensa, excepto de aquellos cuya interposición sea optativa. 

· Conexos a otro que haya sido impugnado por medio de algún recurso o medio de defensa diferente. 

Se entiende que hay conexidad, cuando las partes sean las mismas y se invoquen idénticos agravios.

· Que hayan sido impugnados en un procedimiento judicial. 

· Contra ordenamientos que den normas o instrucciones de carácter general y abstracto, sin haber sido aplicados concretamente al promovente. 

· Cuando no se hagan valer conceptos de impugnación. 

· Cuando de las constancias de autos apareciere claramente que no existe el acto reclamado. 

· Que se pueda impugnar conforme a lo establecido por el artículo 97 de la Ley de Comercio Exterior, cuando no hubiese transcurrido el plazo para el ejercicio de la opción o cuando ya haya sido ejercida. 

· Dictados por la autoridad administrativa para dar cumplimiento a la decisión surgida de los mecanismos alternativos de solución de controversias a que se refiere el artículo 97 de la Ley de Comercio Exterior. 

· En los demás casos en que la improcedencia surja de alguna disposición del Código o de las leyes fiscales especiales. 

· Dictados por la autoridad administrativa en un procedimiento de resolución de controversias previsto en un tratado para evitar la doble tributación, si dicho procedimiento se inició con posterioridad a la resolución que recaiga a un recurso de revocación o después de la conclusión de un juicio ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

¿Qué es el sobreseimiento?

Es la finalización de un juicio antes de su conclusión normal por faltar alguno de sus elementos constitutivos, lo que origina la extinción de la acción, de tal forma, que más adelante no será posible legalmente iniciar un nuevo juicio sobre la misma acción.

El sobreseimiento puede ser parcial o total y procederá en los siguientes casos:
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¿Cómo se inicia el juicio? 

El juicio contencioso administrativo se inicia cuando se presenta la demanda.

¿Dónde se debe presentar la demanda y en qué plazo?
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Cabe mencionar que la Sala Regional competente será aquella donde se encuentre el domicilio fiscal del demandante, excepto en los supuestos establecidos por la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

La demanda se podrá enviar por correo certificado con acuse de recibo, en los siguientes casos:

· Cuando el demandante tenga su domicilio fuera de la población donde se encuentre la Sala, o 

· Cuando la sala se ubique en el Distrito Federal y el domicilio fuera de él, siempre que el envío se lleve a cabo en el lugar en que resida el demandante. 

¿En qué casos se suspende el plazo para interponer el juicio?

Se suspende el plazo para interponer el juicio cuando se dan las siguientes situaciones:
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También se suspenderá el plazo cuando se solicite iniciar el procedimiento de resolución de controversias contenido en un tratado para evitar la doble tributación incluyendo, en su caso, el procedimiento arbitral. En estos casos cesará la suspensión cuando se notifique la resolución que da por terminado dicho procedimiento, inclusive en el caso de que se dé por terminado a petición del interesado.
¿Cómo es el procedimiento del juicio contencioso administrativo?

A continuación se presenta un esquema del proceso.
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¿Qué es la demanda?

Es un acto procesal donde se plantea al juzgador una petición sustentada en hechos y fundamentos de derecho, para que sea resuelta una vez que verifique los trámites legales correspondientes. Es el acto jurídico que inicia el proceso.
¿Cuál es el contenido del escrito de demanda? 

· El nombre del demandante y su domicilio para recibir notificaciones en la sede de la sala regional competente.

· La resolución que se impugna.

· La autoridad o autoridades demandadas o el nombre y domicilio del particular demandado cuando el juicio sea promovido por la autoridad administrativa.

· Los hechos que den motivo a la demanda.

· Las pruebas que ofrezca.

En caso de que se ofrezca prueba pericial o testimonial se precisarán los hechos sobre los que deban versar y señalarán los nombres y domicilios del perito o de los testigos.

· Los conceptos de impugnación.

· El nombre y domicilio del tercero interesado, cuando lo haya.

· Lo que se pida, señalando en caso de solicitar una sentencia de condena, las cantidades o actos cuyo cumplimiento se demanda.

¿Qué pasa si se omiten datos en el escrito de demanda? 
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¿Qué requisitos se deben cumplir para la representación ante las autoridades? 

Es importante señalar que ante el Tribunal Federal de Justicia  Fiscal y Administrativa no procede la gestión de negocios. Quien promueva a nombre de otra persona deberá acreditar que la representación le fue otorgada a más tardar en la fecha de presentación de la demanda o de la contestación, en su caso.

La representación de los particulares se otorgará en escritura pública o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas del otorgante y testigos ante notario o ante los secretarios del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, sin perjuicio de lo que disponga la legislación de profesiones.

La representación de las autoridades corresponderá a la unidad administrativa encargada de su defensa jurídica, según lo disponga el Ejecutivo Federal en el reglamento o decreto respectivo; o conforme lo establezcan las disposiciones locales, tratándose de las autoridades de las entidades federativas coordinadas.

Los particulares o sus representantes podrán autorizar por escrito a licenciado en derecho que a su nombre reciba notificaciones. La persona así autorizada podrá hacer promociones de trámite, rendir pruebas, presentar alegatos e interponer recursos. Las autoridades podrán nombrar delegados para los mismos fines.

¿Qué documentos deben anexarse al escrito de demanda? 

· Copia de la demanda y de los documentos anexos, para cada una de las partes.
· Documento que acredite su personalidad o en el que conste que fue reconocida por la autoridad demandada o los datos del registro ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.
· Documento en el que conste el acto impugnado.

· Pruebas documentales.

· Documentos que contienen información confidencial o comercial reservada.

· Documentos que no obren en poder del demandante.

¿Cuándo y en qué plazo procede la ampliación de la demanda? 

Se podrá ampliar la demanda, dentro de los veinte días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación del acuerdo que admita su contestación, en los casos siguientes:

· Cuando se impugne una negativa ficta.
· Contra el acto principal del que derive el impugnado en la demanda, así como su notificación, cuando se den a conocer en la contestación. 

· Contra actos no notificados o notificados ilegalmente. 

· Cuando con motivo de la contestación, se introduzcan cuestiones que no sean conocidas por el actor al presentar la demanda, pero que no cambien los fundamentos de derecho de la resolución impugnada. 

· Pruebas documentales.

· Documentos que contienen información confidencial o comercial reservada.

· Documentos que no obren en poder del demandante.
¿En qué consiste la contestación de la demanda y qué documentos se deben anexar? 

Una vez admitida la demanda se correrá traslado de ella al demandado para que conteste y manifieste lo que a su derecho convenga.

El demandado deberá adjuntar a su contestación:

Copias de la misma y de los documentos que acompañe para el demandante y para el tercero señalado en la demanda. 

Cuando el demandado sea un particular y no gestione en nombre propio; el documento en que acredite su personalidad. 

El cuestionario que debe desahogar el perito, el cual deberá ir firmado por el demandado. 

En su caso, la ampliación del cuestionario para el desahogo de la pericial ofrecida por el demandante. 

Las pruebas documentales que ofrezca. 

¿En qué plazo se debe contestar la demanda y en su caso la ampliación correspondiente? 
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Cabe mencionar que la notificación surte efectos a partir del día siguiente de notificada la demanda o la ampliación.

¿Qué debe contener la contestación de la demanda y la ampliación de la misma? 

El demandado en su contestación y en la contestación de la ampliación de la demanda, debe indicar:

· Los incidentes de previo y especial pronunciamiento a que haya lugar. 

· Las consideraciones que a su juicio impidan se emita decisión en cuanto al fondo, o demuestren que no ha nacido o se ha extinguido el derecho en que el actor apoya su demanda. 

· Concretamente cada uno de los hechos que el demandante le impute de manera expresa, afirmándolos, negándolos, expresando que los ignora por no ser propios o exponiendo cómo ocurrieron, según sea el caso. 

· Los argumentos por medio de los cuales se demuestre la ineficacia de los conceptos de impugnación. 

· Las pruebas que ofrezca. 

· En caso de que se ofrezca la prueba pericial o testimonial, se precisarán los hechos sobre los que deban versar y se señalarán los nombres y domicilios del perito o de los testigos. Sin estos señalamientos se tendrán por no ofrecidas dichas pruebas. 

Cabe señalar que en la ampliación de la contestación de la demanda no se deben anexar los documentos que ya se hubieran acompañado al escrito de contestación de la demanda.

¿Qué incidentes se pueden hacer valer en la contestación de la demanda? 

Se pueden hacer valer los incidentes de previo y especial pronunciamiento que son los siguientes:
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Además de los incidentes de previo y especial pronunciamiento, existen otros tales como, el incidente de suspensión de la ejecución y de falsedad de documentos. 

¿Qué tipo de pruebas se pueden ofrecer? y ¿Cuáles son los casos de excepción? 

En los juicios que se tramitan ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, se admiten toda clase de pruebas como son:

· Los documentos públicos. 

· Los documentos privados. 

· Los dictámenes periciales. 

· El reconocimiento o inspección judicial. 

· Los testigos. 

· Las fotografías, escritos y notas taquigráficas y, en general, todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia, y

· Las presunciones. 
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Las pruebas supervenientes sólo se pueden presentar antes de que se dicte la sentencia.
¿Cómo valora el Magistrado las pruebas? 
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¿Qué son los alegatos y en qué término se presentan? 

Los alegatos son los razonamientos con los que pretenden convencer al Tribunal de la pretensión sobre la que deba decidir.

El magistrado instructor diez días después de concluida la sustanciación del juicio y de no haber cuestiones pendientes que impidan la resolución del mismo, notificará por lista a las partes para que en un término de cinco días formulen sus alegatos por escrito.

Los alegatos presentados en tiempo deberán considerarse al dictar sentencia.

¿Qué es la sentencia? 

Es la resolución administrativa que pone fin a un juicio en una instancia, en un recurso o en un incidente que resuelva lo principal.

En el juicio contencioso administrativo la sentencia se debe pronunciar en un término de 60 días después de cerrada la instrucción. Dentro de los primeros 45 días de dicho término se formulará el proyecto respectivo.
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¿En qué sentido se puede formular la sentencia definitiva del juicio?

	SENTENCIA
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	Reconozca la validez de la resolución impugnada
	Declare la nulidad de la resolución impugnada
	Declare la nulidad de la resolución impugnada para determinados efectos


 

Las sentencias del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se fundarán en derecho y examinarán todos y cada uno de los puntos controvertidos del acto impugnado. 

Las Salas podrán corregir los errores en la cita de los preceptos que se consideren violados y examinar en su conjunto los agravios y causales de ilegalidad así como los razonamientos de las partes pero sin cambiar los hechos expuestos en la demanda y en la contestación. 

¿Qué recursos existen contra irregularidades dentro del procedimiento contencioso administrativo? 

El recurso de reclamación. 

El recurso de revisión. 

¿Cuándo procede el recurso de reclamación en el juicio contencioso administrativo? 

El recurso de reclamación procederá en contra de las siguientes resoluciones del magistrado instructor:

· Que admitan, desechen o tengan por no presentada la demanda, la contestación, la ampliación de ambas o alguna prueba; 

· Las que decreten o nieguen el sobreseimiento del juicio o 

· Aquéllas que admitan o rechacen la intervención del tercero. 

¿Ante quién se interpone el recurso de reclamación y en qué plazo? 

La reclamación se interpondrá ante la Sala o Sección respectiva, dentro de los quince días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación de que se trate.

¿Cómo es el trámite del recurso de reclamación?

Cuando se interponga este recurso, el magistrado instructor ordenará que se dé aviso a la contraparte por el término de quince días para que exprese lo que a su derecho convenga y sin más trámites dará cuenta a la Sala para que resuelva en el término de cinco días.

En caso de desistimiento del demandante, cuando la reclamación se interponga en contra del acuerdo que sobresea el juicio antes de que se hubiera cerrado la instrucción, no será necesario dar aviso a la contraparte. 

¿Cuándo procede el recurso de revisión?

El recurso de revisión procederá en contra de las resoluciones de las Salas Regionales que decreten o nieguen sobreseimientos y sentencias definitivas.

Podrán ser impugnadas por la autoridad a través de la unidad administrativa encargada de su defensa jurídica.

¿En qué plazo se debe interponer el recurso de revisión? 

Se interpondrá el recurso de revisión ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente en la sede de la Sala Regional respectiva, mediante escrito que presente ante ésta dentro de los quince días siguientes al día en que surta efectos su notificación, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:

La cuantía del asunto exceda de tres mil quinientas veces el salario mínimo general diario del área geográfica correspondiente al Distrito Federal, vigente al momento de la emisión de la resolución o sentencia. 

Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en el párrafo anterior, o de cuantía indeterminada. Para efectos de la admisión del recurso el recurrente deberá razonar dicha circunstancia. 

 

En el caso de contribuciones que deban determinarse o cubrirse por periodos inferiores a doce meses, para determinar la cuantía del asunto se considerará el monto que resulte de dividir el importe de la contribución entre el número de meses comprendidos en el periodo que corresponda y multiplicar el cociente por doce.

Sea una resolución dictada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o por autoridades fiscales de las Entidades Federativas coordinadas en ingresos federales y siempre que el asunto se refiera a: 

· Sea una resolución dictada en materia de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

· Sea una resolución en materia de aportaciones de seguridad social, cuando el asunto verse sobre la determinación de sujetos obligados, de conceptos que integren la base de cotización o sobre el grado de riesgo de las empresas para los efectos del seguro de riesgos del trabajo. 

· El recurso de revisión también procede en contra de sentencias o resoluciones dictadas por la Sala Superior o alguna de sus Secciones, en los casos en que se ejerce la facultad de atracción.

· En los juicios que versen sobre resoluciones de las autoridades fiscales de las Entidades Federativas coordinadas en ingresos federales, el recurso sólo podrá ser interpuesto por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Conclusiones:

Sin lugar a dudas resulta de suma importancia el conocer como se desarrolla un litigio de esta magnitud, ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, buscando siempre el obtener la nulidad lisa y llana de las resoluciones impugnadas.

Para un correcto manejo de este tipo de controversias, es importante que usted querido amigo lector se asesore de abogados, especialistas en el área fiscal, ya que los tiempos en que alguien pretenda ser experto en todas las materias han quedado en la historia, pero ello es decisión de usted.

Hasta la próxima..
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